 HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Obras Públicas, ha considerado el Proyecto de Comunicación, Expte. Nº 9.588, del que son autores los Señores Senadores Ruiz y Gaitán, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios a fin de realizar un relavamiento edilicio para la reconstrucción de la escuela secundaria Nº 6 “Lomas del Mirador”, de la Ciudad de Paraná, Departamento Paraná; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS





Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios a fin de realizar un relavamiento edilicio para la reconstrucción de la escuela secundaria Nº 6 “Lomas del Mirador”, de la Ciudad de Paraná, Departamento Paraná.
PARANA, Sala de Comisiones, 

CHESINI, Osvaldo

GAITAN, Santiago

DIAZ, Horacio

SUAREZ, Aurelio

RUIZ, Rubén

pfds

